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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA -  MENOR CUANTIA No. TC-SA-MC-001-2020 

 

OBJETO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MA ́S FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIO ́N DE UN 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO Y DESINFECCION DE LAS 18 ESTACIONES 

DE PARADA UBICADAS EN EL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

DE TRANSCARIBE, LA PASARELA Y PLATAFORMAS 1 Y 2 DEL PORTAL PATIO – TALLER, 

INCLUYENDO BAÑOS DE PLATAFORMAS Y EDIFICIO DE ACCESO, SUMINISTRANDO LOS 

INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO Y 

CUIDADO DE 17  BAÑOS PORTATILES INSTALADOS EN  LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SITM 

EN CARTAGENA DE INDIAS. 

 

Según el Clasificador de Bienes y Servicios de las N.U., contenido en la dirección: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion, la siguiente es la codificación 

del servicio requerido: Código UNSPSC: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

DESCRIPCION 

76111500 Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de 

oficinas 

76101500 Servicios de limpieza, descontaminación y tratamiento de residuos. 

Servicios de descontaminación. Desinfección. 

 

En cumplimiento de lo establecido por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 

1082 de 2015, y demás normas que regulan la materia, TRANSCARIBE S.A. invita a los 

interesados a presentar propuesta para la presente contratación. 

 

Conforme con lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y Art. 66 Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 

de 2015, TRANSCARIBE S.A., se permite convocar a las VEEDURIAS CIUDADANAS, a 

participar dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar 

estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y 

responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, que conlleven el 

éxito del proceso contractual. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se 

invita a las Mipymes (micro, pequeña y medianas empresas) del Departamento de Bolívar, 

a manifestar su interés en participar en el presente proceso, con el fin de lograr la 

limitación de la convocatoria. 

 

La convocatoria se limitará a Mipymes, siempre y cuando se hayan recibido mínimo tres 

(3) manifestaciones de interés de Mipymes y se haya acreditado mínimo un (1) año de 

existencia por parte de cada una de ellas. 

 

La manifestación de interés de limitar la convocatoria debe presentarse a más tardar un 

(1) día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de selección, 

acreditando la condición de Mipymes a través de la presentación de una certificación 

expedida por representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 

contador público, según sea el caso, en la que conste que la Mipymes tiene el tamaño 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion
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empresarial establecido de conformidad con la ley (micro, pequeña o mediana 

empresa), además deberá presentar el registro mercantil o el certificado de existencia y 

representación legal para acreditar su antigüedad y domicilio. 

 

La solicitud de convocatoria limitada a Mipymes, debe corresponder al Formato No. 1 del 

presente documento. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados 

por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementan, 

adicionan y reglamentan. Para tal efecto, se han realizado los estudios de conveniencia y 

oportunidad por la empresa que justifican la necesidad que se pretende satisfacer con la 

contratación. 

 

El PROPONENTE deberá seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada 

en este proyecto de pliego de condiciones, con el objeto de obtener claridad y 

ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia objetiva.  

 

Las expresiones proponente y oferente usadas en el presente pliego tienen el mismo 

significado. 

 

Por lo expuesto, señor proponente, al participar en esta convocatoria pública, reiteramos 

la conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los 

requerimientos y términos previstos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA 

 

1.1. DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

La entidad TRANSCARIBE S.A., domiciliada en Cartagena, en la urbanización Anita 

diagonal 35 No. 71-77 – aledaña al Patio Portal de TRANSCARIBE. La entidad es 

representada para el presente caso por la Gerente, quién tiene la competencia para 

celebrar contratos y realizar las licitaciones o concursos relacionados con el 

funcionamiento de la Entidad y el cumplimiento de las funciones misionales. 

 

1.2. LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS DIFERENTES TRÁMITES 

 

En atención a las normas expedidas por el gobierno nacional y local, y acogidas por 

TRANSCARIBE S.A., referidas a las medidas tendientes a prevenir la propagación del virus 

CORONAVIRUS COVID- 19, no habrá entrega ni recibo de correspondencia, de 

comunicaciones externas, citaciones ni notificaciones de manera física en las 

instalaciones, ni reuniones presenciales en las instalaciones de TRANSCARIBE S.A.. 

 

Los procesos de contratación en trámite (licitaciones, selecciones abreviadas, etc) 

continuaran de forma virtual.  

 

Por todo lo anterior, en todo trámite, proceso o procedimiento será obligatorio indicar la 

dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá 

que se ha dado la autorización. 

 

El trámite del proceso de la selección abreviada de menor cuantía será llevado a cabo 

por la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, a través de la dirección electrónica: 

ebarrios@transcaribe.gov.co    

 

Por lo anterior, las comunicaciones o solicitudes que sean emitidas por todos y cada uno 

de los participantes en el proceso de contratación deberán ser presentadas en la 

dirección de correo electrónico anotado anteriormente, para lo cual el interesado 

deberá señalar su dirección, y confirmar el recibo de dicha comunicación por la Entidad. 

 

De no cumplirse con los requerimientos dispuestos en el párrafo anterior, la respectiva 

comunicación o solicitud será considerada como inexistente, y como consecuencia de 

ello, el correspondiente documento no será objeto de revisión y evaluación por parte de 

la Entidad. 

 

En el evento que la entidad requiera dentro del presente proceso aclaraciones de parte 

de los proponentes, se comunicará con el interesado en el proceso o el oferente, al 

correo electrónico señalado en su comunicación u oferta.  

 

1.3. CORRESPONDENCIA 

 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente selección 

abreviada de menor cuantía, se radicará directamente en la dirección electrónica: 

ebarrios@transcaribe.gov.co   

 

TRANSCARIBE S.A., por su parte, enviará la correspondencia a los correos electrónicos 

indicados por los participantes. 

 

No será atendida la correspondencia entregada en cualquier otra dependencia de la 

Entidad o dirección de correo diferente a la señalada con antelación. 

 

1.4. RÉGIMEN LEGAL 

 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación 

está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 

especial por la ley 80 de 1993, la ley 816 de 2003, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, 

Decreto 1082 de 2015 y las demás normas y especificación técnica concordante con la 

materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso 

de selección. 

 

El Artículo 94 de Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública”, adiciona el Artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, incluyendo como una de las Modalidades de Selección la Contratación de Menor 

Cuantía, procedimiento a través del cual las Entidades Públicas pueden adquirir bienes, 

servicios y obras cuyo valor de la contratación determinados en función de los 

presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

Ley 1150 de 2007 Artículo 2 Numeral 2 Literal b. “DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La 

escogencia del oferente adjudicatario se efectuará con arreglo a las modalidades de 

selección… 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad 

de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del 

objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 

bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 

eficiencia de la gestión contractual. 

 

(….) Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 

continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 

entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. Para las entidades 

que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales 

mensuales, la menor cuantiad será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. (…..)" 

 

Esta modalidad de selección está reglamentada por el Decreto 1082 de 2015, CAPITULO II 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA, Sección 

1 Modalidades de selección, Subsección 1, Arts. 2.2.1.2.1.2.20, 2.2.1.2.1.2.21, 2.2.1.2.1.2.22, 

2.2.1.2.1.2.23, 2.2.1.2.1.2.24, 2.2.1.2.1.2.25 y 2.2.1.2.1.2.26. 

 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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La modalidad de selección de menor cuantía es aplicable a todos los objetos de 

contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la menor 

cuantía de la entidad, sin importar la naturaleza del contrato. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución de Transcaribe S.A No. 003 del 7 de enero 

de 2021, el presupuesto de la entidad para el año 2021 expresado en salarios mínimos 

legales mensuales vigentes es 95.852 SMMLV.  La regla aplicable es la siguiente: 

 

LEY 1150 DE 2007, ARTÍCULO 2º LITERAL b): “Las que tengan un presupuesto anual inferior a 

120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios 

mínimos legales mensuales."; o sea hasta $254.387.280.oo y desde $25.438.729.oo 

expresada en pesos colombianos. 

 

Teniendo en cuenta que el presupuesto estimado de la presente contratación, equivale a 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  MCTE. ($249.917.850,00) IVA Incluido, el proceso de 

contratación se enmarca dentro de la causal de  Selección Abreviada - Menor Cuantía.  

 

De conformidad con la modalidad de selección, se solicitarán los requisitos habilitantes 

que a continuación se detallan como condiciones de participación y una vez verificados 

se procederá a aplicar los factores de evaluación previstos. 

 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, 

está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 

especial por la Ley 80 de 1993, 361 de 1997, 816 de 2003, 905 de 2004, 996 de 2005, ley 

1150 de 2007, ley 1450 de 2011, 1474 de 2011, decreto 019 de 2012 y decreto 1082 de 2015 

y demás normas concordantes, las normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 

cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes 

con la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 

proceso de selección. Las normas actualmente vigentes y especificación técnica que 

resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos 

los proponentes. 

 

1.5. HORA LEGAL 

 

La presente invitación, se regirá por la hora legal colombiana certificada por el Instituto 

Nacional de Meterología quien mantiene, coordina y difunde la hora legal de la 

Republica de Colombia, de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 del artículo 6 del 

Decreto 4175 de 2011. 

 

1.6. OBJETO DE LA INVITACIÓN 

 

TRANSCARIBE S.A., requiere CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO Y 

DESINFECCION DE LAS 18 ESTACIONES DE PARADA UBICADAS EN EL CORREDOR 

PRINCIPAL O TRONCAL, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, LA PASARELA Y PLATAFORMAS 1 

Y 2 DEL PORTAL PATIO – TALLER, INCLUYENDO BAÑOS DE PLATAFORMAS Y EDIFICIO 

DE ACCESO, SUMINISTRANDO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR ESTAS 

ACTIVIDADES, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE 17 BAÑOS PORTATILES 

INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS. 
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1.7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  MCTE. 

($249.917.850,00)  IVA Incluido, amparados con Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

No. 202102-332 del 22 de febrero de 2020, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  MCTE. 

($249.917.850,00). 

 

El presupuesto se encuentra discriminado así: 

 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD V. UNITARIO VALOR PARCIAL

1

Servicio de Limpieza y lavado general de las estaciones una

vez al mes (nocturno: de 10:00 p.m. a 5:00 a.m. minimo 4

persona), Limpieza diaria de plataformas Patio Portal,

pasarela, edificio de acceso y vías colindantes(incluye aseo

de baños plataforma N°2, minimo 2 personas), Limpieza

diaria de Estaciones(diurno: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Minimo

2personas),Limpieza diaria de zonas verdes, jardineria

Estaciones y Patio Portal (2 personas, horario de 8:00 a

5:00PM), el item incluye supervisión diurna y nocturna,

equipos, herramientas, insumos: agua, detergentes,

desengrasantes y demas elementos propios para el

cumplimiento satisfactorio de estas labores.

MES 7 13.740.000,00$    96.180.000,00$                               

2

Servicio de Aseo y limpieza de Edificio Administrativo

(diurno: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.), minimo 2 personas, incluye

insumos para las labores de aseo y limpieza de cada una de

las oficinas y baños del Edificio Administrativo, papel

higienico para lavamanos, aseo de area de parqueos y

acceso, asi como la zona de anden adyacente, supervisión

diurna).

MES 7 3.950.000,00$      27.650.000,00$                               

3

suministro diario de bolsas para basura tipo Jumbo en todos

los puntos de acopio (30x3 unidades en estaciones + 15

unidades en Portal ) + 10 en edificio Administrativo portal de

las Estaciones y Plataformas del Patio Portal, durante la

ejecucion del contrato

UNIDAD 16800 200,00$                  3.360.000,00$                                  

4

Mantenimiento Baños Portátiles, incluye insumos

(detergentes, desinfectantes, ambientadores, eliminador de

olores).

UNIDAD 714 25.000,00$            17.850.000,00$                               

5

Suministro y distribucion de Gel Antibacterial En Estaciones

Edificio Administrativo y Patio Portal (incluye dispensador

plastico de 500ml)
Litro 1260 11.000,00$            13.860.000,00$                               

6

Suministro y distribucion de Soporte metalico para

Dispensadores de Gel antibacterial, en Estaciones y Patio

Portal, con Logo de Transcaribe
UNIDAD 5 210.000,00$          1.050.000,00$                                  

7

Suministro de Puntos ecologicos con tres unidades

recolectoras grande cada una para Estaciones Patio Portal y

Edificio Administrativo
UNIDAD 5 320.000,00$          1.600.000,00$                                  

161.550.000,00$      

48.465.000,00$        

210.015.000,00$      

39.902.850,00$        

249.917.850,00$      COSTO TOTAL

PRESUPUESTO DE ASEO Y DESINFECCION DE ESTACIONES, PATIO PORTAL Y 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO POR SIETE (7) MESES

COSTO DIRECTO

A.U.I   30%

SUBTOTAL

I.V.A.  19%

 
 

Transcaribe S.A., conforme al PAC de la entidad, cancelará el valor del contrato que se 

suscribirá de la siguiente manera: mediante pagos mensuales, de acuerdo a la propuesta 

presentada por el contratista del servicio realmente prestado, dentro de los treinta (30) 
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días siguientes a la presentación de las facturas respectivas, previa certificación de 

recibido a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, quien verificará el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y el pago al día de los parafiscales. 

 

El proponente debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la 

misma en donde LA ENTIDAD consignará los respectivos pagos. 

 

En la preparación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta las condiciones de 

pago que aquí se establecen. Con la firma de la propuesta se entiende que acepta éstas 

condiciones de pago. 

 

1.8. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR. 

 

Según el Clasificador de Bienes y Servicios de las N.U., contenido en la dirección: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion, la siguiente es la codificación del 

servicio requerido: Código UNSPSC: 

 

Clasificación 

UNSPSC 

DESCRIPCION 

76111500 Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de 

oficinas 

76101500 Servicios de limpieza, descontaminación y tratamiento de residuos. 

Servicios de descontaminación. Desinfección. 

 

1.8.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES DEL SERVICIO 

 

Para realizar la limpieza de vagones del sistema, pasarela y plataformas del patio portal, y 

las unidades sanitarias, es necesario que el proponente realice lo siguiente: 

 

 El personal que ejecutará las labores de aseo debe tener experiencia 

en actividades relacionadas a limpieza y/o aseo, ya que se hace 

necesario que los diferentes servicios contratados por la Entidad sean 

cubiertos con personal competente teniendo en cuenta las 

condiciones de los puestos y en procura de la calidad del servicio. 

 Servicio de succión, transporte y disposición de aguas provenientes de 

las unidades sanitarias portátiles. 

 Suministro de Carrotanque de agua necesario para las operaciones 

diurnas y nocturnas. Hay que tener en cuenta que las estaciones no 

cuentan con servicio ni puntos de agua. Para realizar estas labores, el 

proponente debe tramitar un permiso especial con Transcaribe para el 

ingreso de los vehículos al carril exclusivo para lo cual se debe enviar 

previamente por parte del contratista SOAT, Tarjeta de Propiedad y 

Cedula de los conductores y ayudantes de los vehículos. El horario de 

estas labores debe iniciarse después de la operación del sistema (11:00 

PM) y culminarse antes de su inicio al día siguiente, es decir; antes de las 

5:00AM. 

 Las labores a ejecutar son las siguientes: 

 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion
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Actividad Servicios Horario Jornada 

 

01 

Limpieza de pisos con recolección de residuos, 

barrido y trapeado 

 

Diurno 

 

Diaria 

 

02 

Limpieza de vidrios- cara interna y externa 

(móviles y fijo): cada dos días 

 

Nocturno 

 

cada dos 

días 

03 Limpieza externa de taquilla de recaudo Diurno Diaria 

04 Limpieza de señalización interna y externa 

(incluye mapas del sistema)(incluye escaleras 

para señales instaladas a más de 2 metros) 

Diurno 1 

vez/semana 

05 Recolección de basura Diurnoy 

Nocturno 

Diaria 

06 Limpieza de barandas Diurno Diaria 

07 Limpieza de Andenes Perimetrales Diurno Diaria 

08 Limpieza de Persianas y Columnas cada dos días Diurno cada dos 

días 

09 Limpieza intensiva del piso con agua a 

presión y desengrasante y desinfectante 

Nocturno Una vez al 

mes 

10 Lavado de Pisos, Rampas de Acceso 

Peatonal, pasarela en patio portal 

Diurno Una vez al 

mes 

11 Barrido y recolección de basura en 

plataformas portal patio- taller 

Diurno Diaria 

 

 

 

12 

Poda maleza y pasto alto, con guadañadora, zonas 

verdes a interior de plataformas y zonas verdes que 

limitan al Patio Portal: 15 días al mes, con 

intervenciones tal y como las disponga la 

supervisión del contrato. 

Diurno y/o 

Nocturno 

 

 

 

15 días al 

mes 

 

13 

Mantenimiento zonas verdes a interior de

 plataformas. 

Riegue y mantenimiento de especies 

ornamentales sembradas 

 

 

Diurno 

 

Diaria 

 

14 

Transportar y colocar los residuos producto de la 

limpieza y poda, en los puntos de acopio para la 

recolección del concesionario de aseo 

 

Diurno 

 

Diaria 

 

 

 

 

 

15 

Se realizara el servicio de succión y limpieza 

general de cada una de las 17 unidades sanitarias 

portátiles, es decir, 6 limpiezas al mes, para 

garantizar el debido estado e higiene de la misma, 

el horario en que se realizará el aseo o limpieza de 

las unidades será nocturno (22:00 – 5:00) La 

disposición de las aguas tendrá que realizarse de 

tal forma que no se deseche ningún residuo en el 

carril del sistema.  

 

 

 

 

 

Nocturno 

 

 

 

 

 

cada seis (6) 

días 
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16 

Suministrar por lo menos dos (2) personas con 

experiencia certificada en servicio de aseo en 

estaciones de transporte masivo en horario diurno 

para llevar a cabo el aseo de las estaciones de 

parada del Sistema Integrado de Transporte Masivo 

de Cartagena de Indias. Es obligación del 

contratista mantener éste personal mínimo. 

 

 

 

 

Diurno 

 

 

 

 

Diaria 

 

 

17 

Suministrar por lo menos cuatro (4) personas con 

experiencia certificada en estaciones de transporte 

masivo en servicio de aseo en horario nocturno 

para   llevar   a   cabo   la limpieza y lavado  delas  

estaciones de parada del Sistema Integrado   de   

Transporte   Masivo  de 

Cartagena de Indias. Es obligación del contratista.

  

 

 

 

Nocturno 

 

 

 

Nocturna 

 

 

 

18 

Suministrar por lo menos dos (2) personas con 

experiencia certificada en servicio de aseo en 

estaciones de transporte masivo para llevar a cabo 

el aseo de la pasarela, plataformas, vías colindantes 

y edificio de acceso al Patio Taller; incluye aseo de 

baños de plataforma 2. Es obligación del contratista 

mantener este personal mínimo. 

 

 

 

Diurno y/o 

Nocturno 

 

 

Diurna 

y/o 

Nocturn

a 

 

 

19 

Suministrar por lo menos dos (2) personas con 

experiencia certificada en jardinería para llevar a 

cabo la poda maleza y pasto alto, con 

guadañadora, 

zonas verdes a interior de plataformas y zonas 

verdes que limitan al Patio Portal 

 

 

Diurno y/o 

Nocturno 

 

 

Diurna 

y/o 

Nocturn

a 

 

20 

Suministrar por lo menos un (1) supervisor 

diurno 

 

Diurno 

 

Diurna 

 

21 

Suministrar por lo menos dos (2) personas con 

experiencia certificada en servicio de aseo en 

edificaciones. 

 

Diurno 

 

Diurna 

 

22 

Suministrar por lo menos un (1) supervisor 

nocturno 

Nocturno  

Nocturna 

 

 

23 

Velar por el cuidado y mantenimiento de cada 

unidad de sanidad portátil, teniendo en cada 

punto una persona de Aseo realizando la limpieza y 

garantizando una atención de calidad al usuario 

 

Diurno y/o 

Nocturno 

 

Diurna y/o 

Nocturna 

 

 

24 

suministro diario de bolsas para basura en los puntos 

ecológicos y  en todos los puntos de acopio (30x3 

en estaciones + 5x3 en Portal) 

portal, las Estaciones y Plataformas del Patio Portal 

 

 

Diario 

 

 

Diurna 

 

25 

Suministro de Gel antibacterial en las 18 

Estaciones de Parada, Patio Portal y (torniquete, 

plataformas), Edificio Administrativo (baños y 

acceso a primer y 2do piso) 

 

Diario 
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26 

Suministro de soportes metálicos con logo de 

transcaribe)  para Dispensadores para gel 

antibacterial en los puntos que requieran 

  

 

27 

Suministro de puntos ecológicos de tres puestos con 

unidades (gris, azul y verde) para 55 litros 

  

 

NOTA (15). El mantenimiento de los baños puede modificarse de acuerdo a las 

necesidades de cada Estación en tal caso será autorizado por la supervisión.  

 

1.9. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 

artículo 8° de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 articulo 18 y demás normas concordantes 

en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 1952/2019 

(Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la ley 610/00 y ley 1474 

de 2011. El proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se 

encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 

 

1.10. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Los proyectos de Pliegos de Condiciones para el presente proceso de modalidad 

Selección Abreviada – Procedimiento Menor Cuantía, de acuerdo con lo establecido en 

la por la ley 80 de 1993, la ley 816 de 2003, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Decreto Ley 

019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, se podrán consultar en las páginas web: 

www.contratos.gov.co  y en la de TRANSCARIBE S.A., www.transcaribe.gov.co  

 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO  

 

 

DESCRIPCION FECHA/HORA LUGAR 

Publicación Aviso de 

Convocatoria, Estudios 

Previos y Proyecto de 

Pliego de Condiciones 

1 de Marzo de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Plazo para presentar 

observaciones al proyecto 

de Pliego de Condiciones 

Hasta el 8 de marzo 

de 2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Respuestas a 

Observaciones 

Hasta el 9 de marzo 

de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Manifestación de interés 

de limitar la convocatoria a 

Mipymes 

Hasta el 10 de marzo 

de 2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Acto administrativo de 

apertura del proceso y 
11 de marzo de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.transcaribe.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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Publicación de pliegos 

definitivos 

Manifestación de interés 

de posibles oferentes 

Hasta el 16 de marzo 

de 2021, a las 4:00 

p.m. 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Audiencia de sorteo de 

consolidación de 

oferentes, si fueren superior 

a diez. 

  

Conformación de lista de 

oferentes 

16 de marzo de 2021 

a las 9:00 am. 

Con el propósito de dar 

aplicación a las normas internas 

de contención del 

CORONAVIRUS COVID 19, se 

informará el link al que podrán 

ingresar de forma virtual a la 

audiencia, la cual se llevara a 

cabo a través de la plataforma 

TEAM, en la fecha y hora 

establecida en el cronograma 

que regula el proceso de 

selección. 

 

Plazo máximo para solicitar 

aclaraciones al pliego de 

condiciones 

19 de marzo de 2021 

Correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Respuesta a las 

aclaraciones realizadas al 

pliego de condiciones 

Hasta el 23 de marzo 

de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Plazo para la expedición 

de Adendas 
23 de marzo de 2021 

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Plazo para la presentación 

de propuestas y Cierre de 

la convocatoria. 

26 de marzo de 2021a 

las 3:00 pm 

 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

 

PUBLICACION DE ACTA EN EL 

SECOP 1 

Evaluación de Propuestas y 

Publicación del Informe de 

Evaluación. 

Hasta el 5 de abril de 

2021 

 www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

Recepción de 

Observaciones al Informe 

de Evaluación 

Hasta el 8 de abril de 

2021 

a través del correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

Adjudicación mediante 

Resolución motivada, 

siendo parte de su 

contenido la respuesta del 

Departamento a las 

observaciones presentadas 

por los oferentes al Informe 

de Evaluación. 

Dentro de los  5 días 

hábiles siguientes al 

plazo para presentar 

observaciones al 

informe de 

evaluación. 

  

www.contratos.gov.co 

SECOP 1 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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Suscripción del contrato 

Dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la 

notificación de la 

adjudicación 

Urbanización Anita Diagonal 35 

No. 71 - 77 - Patio Portal 

instalaciones de Transcaribe S.A. 

 

 

2.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE 

PLIEGOS DE CONDICIONES. 

 

El aviso de la convocatoria pública, los estudios previos y el proyecto de los pliegos de 

condiciones serán publicados en la página Web del Portal único de Contratación, en la 

página web de la entidad www.transcaribe.gov.co. 

 

2.2. PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

 

El pliego de condiciones definitivo podrá ser consultado en el Portal único de 

Contratación www.contratos.gov.co. 

  

2.3. APERTURA 

 

La presente selección abreviada de menor cuantía tiene como fecha y hora de apertura 

la establecida en el cronograma del proceso de selección. 

 

2.4. INTERES DE PARTICIPACION 

 

En un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de la fecha de apertura, los 

interesados en la presente selección abreviada de menor cuantía, deberán manifestar su 

interés en participar, para lo cual podrán dirigir su comunicado al correo electrónico: 

ebarrios@transcaribe.gov.co.  Esta comunicación debe ser elaborada conforme al 

Formulario No. 2 al presente documento.    

 

2.5. AUDIENCIA PÚBLICA PARA REALIZAR SORTEO 

 

En el evento en que el número de posibles oferentes sea superior a 10, la entidad podrá 

llevar a cabo, si así lo desea, una audiencia pública para realizar un sorteo a fin de 

escoger entre ellos un número igual a diez (10). En el caso que el número de posibles 

oferentes sea inferior a diez (10), dicha audiencia no se llevará a cabo y el proceso se 

adelantará con todos los interesados. 

 

Con el propósito de dar aplicación a las normas internas de contención del 

CORONAVIRUS COVID 19, se informará el link al que podrán ingresar de forma virtual a la 

audiencia, la cual se llevara a cabo a través de la plataforma TEAM, en la fecha y hora 

establecida en el cronograma que regula el proceso de selección. 

 

2.5.1. PROTOCOLO AUDIENCIA DE CONSOLIDACION DE OFERENTES 

 

Se procederá a leer y/o verificar el listado publicado de posibles oferentes que 

presentaron manifestación de interés. 
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Se procederá a asignar un número a cada asistente que manifestó interés de acuerdo 

a la fecha y hora de presentación de la manifestación de interés, como se señala a 

continuación: 

 

NÚMERO DE PRESENTACIÓN OFERENTE NÚMERO DE BALOTA 

ASIGNADO 

1  1 

2  2 

3  3 

4  4 

5  5 

6  6 

7  7 

8  8 

9  9 

10  10 

11  11 

12  12 

 

El representante de la Oficina de Control Interno procederá a introducir en la bolsa las 

balotas enumeradas equivalentes al número de proponentes que manifestaron interés en 

el presente proceso. 

 

Se procede al sorteo, el cual se llevará a cabo con las Primeras 10 balotas que salieran 

de la bolsa, dando como resultado lo siguiente: 

 

NÚMERO DE BALOTA NOMBRE DEL OFERENTE NÚMERO DE ORDEN DEL 

SORTEO 

  1 

  2 

  3 

  4 

  5 

  6 

  7 

  8 

  9 

  10 

 

2.6. INTERPRETACIONES MODIFICACIONES Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

Las solicitudes de aclaraciones deben ser radicadas al correo institucional: 

ebarrios@transcaribe.gov.co.   

  

TRANSCARIBE S.A., analizará las inquietudes presentadas por los proponentes y cuando 

dichas solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán 

mediante ADENDAS NUMERADAS, tal como lo establece el Decreto 1082 de 2015, las 

cuales formarán parte del mismo y serán de obligatorio análisis para la preparación de la 
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propuesta. Este documento debe ser consultado a través de las páginas Web:  

www.contratos.gov.co. 

 

La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no 

producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.  

 

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 

documentos del proceso, las cuales tendrán únicamente valor interpretativo. 

 

AVISO IMPORTANTE: LAS OBSERVACIONES Y ACLARACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES DEBEN EFECTUARSE DURANTE EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA 

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO DECRETO 1082 DE 2015. 

 

2.7. CIERRE DE LA CONVOCATORIA Y APERTURA DE OFERTAS 

 

El cierre de la selección abreviada de menor cuantía y apertura de ofertas se realizará en 

la fecha y hora estipuladas en el cronograma de actividades contractuales.  

 

De lo anterior se levantará un acta suscrita por los servidores públicos que concurran al 

acto de cierre. 

 

Las propuestas deberán presentarse por el representante legal o por quien éste encargue 

para ello, de manera electrónica, al correo ebarrios@transcaribe.gov.co  en la fecha y 

hora señaladas en el cronograma para el cierre del proceso. Las propuestas deben 

presentarse en carpetas comprimidas, nominadas y numeradas, descritas de manera 

detallada y precisa en el FORMULARIO DE PRESENTACION DE LA OFERTA.  

 

NOTA: NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS DESPUÉS DEL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE 

DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

 

La oferta debe identificarse así: 

 

TRANSCARIBE S.A. 

Selección Abreviada - Menor Cuantía No. 001 DE 2021 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

TELÉFONO Y CELULAR: 

FAX: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NUMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA LA PROPUESTA: 

 

Las propuestas y todos los documentos que las componen, solo cuando venza el plazo de 

entrega se podrán abrir, de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre. 

 

La entidad dejara constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen 

en las condiciones indicadas en el inciso anterior. 

 

http://www.contratos.gov.com/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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2.8. SUBSANABILIDAD DE DOCUMENTOS DURANTE EL PERÍODO DE VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

TRANSCARIBE S.A., dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, 

solicitará de ser necesario a los oferentes y por escrito todos los documentos de carácter 

subsanable es decir, que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 

contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por 

la entidad en el pliego de condiciones. 

 

En todo caso, no serán subsanables los asuntos relacionados con la falta de capacidad 

para presentar oferta ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 

cierre del proceso. 

 

2.9. INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

 

TRANSCARIBE S.A. dejará durante el término contenido en el respectivo cronograma, a 

disposición de los oferentes la evaluación realizada para que los interesados presenten 

por escrito las observaciones que consideren pertinentes. 

 

La verificación de requisitos habilitantes será realizada por el comité dispuesto para tal 

efecto, en el Acto Administrativo de Apertura del Proceso de Selección, la evaluación de 

requisitos ponderables será realizada por el Comité Evaluador. 

 

2.10. ADJUDICACIÓN 

 

TRANSCARIBE S.A., previa consolidación de la información resultante del proceso de 

verificación y de la evaluación realizada, seleccionará la oferta más favorable a sus  

necesidades. 

 

La adjudicación se hará mediante acto administrativo que se publicará en el Portal Único 

de Contratación www.contratos.gov.co. 

 

2.11. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

Dentro del mismo término de adjudicación, TRANSCARIBE S.A., por motivos o causas que 

impidan la escogencia objetiva del contratista, porque no se presentó ninguna oferta o 

por que las que se presentaron no reúnen los requisitos del pliego de condiciones, podrá 

declarar desierto el proceso de selección abreviada de menor cuantía, mediante acto 

administrativo motivado. 

 

2.12. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PROCESO 

 

a) Análisis del sector 

b) Aviso de Convocatoria. 

c) Estudios Previos. 

d) Certificado de Disponibilidad presupuestal. 

e) Matriz de riesgos 

f) Proyecto de pliegos de condiciones. 

g) Observaciones a los Pliegos y respuestas a los mismos. 

http://www.contratos.gov.co/


 
 
 
 
 
 

16 | P á g i n a  
 

h) Acto de Apertura. 

i) Pliegos de condiciones definitivos y sus anexos. 

j) Las adendas que modifican los pliegos de condiciones emitidos por la entidad. 

k) Actas de apertura y cierre. 

l) Acto administrativo de adjudicación. 

m) Demás actos administrativos emanados para el presente procedimiento. 

n) Propuestas y sus anexos. 

o) Informe completo sobre las evaluaciones efectuadas a las diferentes propuestas. 

p) En contrato firmado por las partes. 

 

2.13. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

La Entidad rechazará la propuesta cuando aparezca demostrado que no es veraz la 

información en ella suministrada, relacionada con la validez jurídica de la misma o con 

cualquiera de los criterios de habilitación. 

 

La Entidad podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes 

de cada uno de los proponentes con el fin de verificar la información que los mismos han 

consignado en sus propuestas y calificar aspectos relacionados con los presentes pliegos 

de condiciones. La Entidad podrá igualmente obtener por cualquier medio idóneo la 

información que requiera para verificar la información suministrada en las propuestas. 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

CONDICIONES MINIMAS PARA PARTICIPAR 

 

3.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

 

En el presente proceso podrán participar las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, 

consorcios, uniones temporales, bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la 

Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, que dentro de su objeto social o actividad 

comercial según el caso, contenga la finalidad para la cual se adelanta la presente 

convocatoria.  La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del 

contrato y un año más. 

 

En el caso de tratarse de consorcios o uniones temporales, estos deben estar 

conformados por lo menos por dos personas jurídicas, o naturales o unas jurídicas y otras 

naturales. 

 

3.2. REQUISITOS MINIMOS PARA PARTICIPAR Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

3.2.1. Se debe presentar la propuesta debidamente suscrita por el representante legal del 

oferente (persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o unión 

temporal) o apoderado, según el caso, dentro del plazo y en el lugar señalado en los 

presentes pliegos de condiciones. 
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3.2.2. Los oferentes deben ser legalmente capaces para presentar propuestas y celebrar 

contratos con el Estado y no encontrarse incursos en inhabilidades o incompatibilidades 

para contratar indicadas en el artículo 127 de la Constitución Política, en el artículo 8º de 

la ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y en el inciso primero del artículo 4º del 

Decreto 679 de 1994, lo cual afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la presentación de la oferta. En caso de presentarse inhabilidades 

sobrevivientes, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso 

de selección y a los derechos surgidos del mismo. Para consorcios y uniones temporales, 

cada uno de sus integrantes deberá poder contratar con el Estado. 

 

3.2.3. Las personas jurídicas que participen, deberán haber sido constituidas en debida 

forma y acreditar que su duración no será inferior al término de ejecución del contrato y 

un (1) año más. 

 

3.2.4. Las personas jurídicas consideradas individualmente o en consorcio o unión 

temporal, deberán acreditar su existencia y actual representación legal mediante la 

presentación del Certificado de la Cámara de Comercio expedido con antelación no 

superior a treinta (30) días anteriores a la fecha límite para entrega de las propuestas, 

donde conste que la actividad u objeto social comercial se relaciona con el objeto de la 

presente selección abreviada de menor cuantía y que las matrículas se encuentran 

debidamente renovadas. Igualmente deben aportar la autorización del representante 

legal para comprometer a la sociedad hasta por el valor de la propuesta y/o para 

suscribir el contrato, cuando su facultad esté limitada a un valor inferior al de la misma. 

 

3.2.5. Para los consorcios o uniones temporales, se requiere allegar el documento de 

conformación del consorcio o de la unión temporal, según lo establecido en el artículo 7 

de la Ley 80 de 1993. Igualmente, los integrantes del consorcio o de la unión temporal 

deberán designar la persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las 

reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos. Las personas o firmas que integren el 

consorcio o unión temporal deben cumplir los requisitos legales y anexar los documentos 

jurídicos requeridos en la presente selección abreviada de menor cuantía, como si fueran 

a participar en forma independiente. 

 

3.2.6. Allegar los documentos solicitados y que de acuerdo con la ley y estos pliegos de 

condiciones le sean exigibles. 

 

3.2.7. Estar al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 

Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), conforme a lo 

señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 1º de la Ley 828 de 2003. 

 

3.2.8. Dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 2000, sobre responsabilidad fiscal. 

 

3.2.9. Presentar la garantía de seriedad exigida en los pliegos de condiciones, según los 

lineamientos previstos en los mismos. En caso de consorcios y uniones temporales deberá 

constituirse a nombre de los miembros del consorcio o unión temporal. 

 

3.2.10. De acuerdo al numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2.0 del Decreto 1082 de 2015, el 

interesado deberá manifestar su interés en participar en la presente selección abreviada 

de menor cuantía en el término establecido en el presente pliego de condiciones. 
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CAPÍTULO IV 

DOCUMENTOS Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

4.1. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta debe contener los documentos y la información que a continuación se 

reseña: 

 

4.2. DOCUMENTOS JURÍDICOS  

 

4.2.1. Oferta Debidamente Firmada - Carta de Presentación de la Propuesta (Formulario 

No. 3) 

 

La carta de presentación de la oferta se deberá diligenciar de conformidad con el 

formulario No. 3, adjunto a los pliegos de condiciones y deberá estar suscrita por el 

representante legal; persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión 

temporal, o apoderado debidamente constituido; evento en el cual, se debe anexar el 

original del poder otorgado y diligenciado con las formalidades legales y en donde se 

especifique si se otorga para presentar la oferta, participar en todo el proceso y suscribir el 

contrato en caso de resultar seleccionado. El poder con las condiciones antes 

mencionadas debe incorporarse con la propuesta; en caso contrario la oferta será 

rechazada. 

 

4.2.2. Documento De Conformación Del Consorcio O Unión Temporal. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el respectivo 

documento de acuerdo consorcial o de unión temporal suscrito por sus integrantes, en el 

cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 

de 1993, donde se debe: 

 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

b) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión 

temporal. 

c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 

la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de TRANSCARIBE S.A. La unión temporal que no 

detalle en su documento de conformación el porcentaje de participación, dará a 

entender que lo hace en forma de consorcio para todos los efectos legales. 

e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior al término de ejecución del 

contrato y un (1) año más. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 

consorcio o unión temporal en el documento de constitución, para efectos del pago y en 

relación con la facturación deben manifestar: 
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I. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

II. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 

consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada 

uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

III. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se 

compromete a indicar el número al momento de la suscripción del contrato. 

Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno 

de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión 

temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con la 

participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de 

ser declarado. 

 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 

establecidos en las disposiciones legales. En caso de requerirse aclaraciones sobre los 

términos consignados en el documento de conformación del consorcio o unión temporal, 

TRANSCARIBE S.A., las solicitará, para lo cual el proponente cuenta con un (1) día hábil 

para proporcionarlas. 

 

4.2.3. Registro Único Tributario (Rut) 

 

Presentar copia de este documento. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, 

todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de este 

documento. 

 

4.2.4. Certificado De Existencia Y Representación Legal  

 

Se debe allegar certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio con antelación no superior a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha límite para la entrega de propuestas, donde conste quién ejerce la 

representación legal, las facultades del mismo, el objeto social dentro del cual se debe 

hallar comprendido el objeto de la presente selección abreviada de menor cuantía y la 

duración de la sociedad. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al término de ejecución del contrato y un 

(1) año más. (Artículo 6 de la ley 80 de 1993). Cuando el monto de la propuesta fuere 

superior al límite autorizado al representante legal, el oferente deberá anexar la 

correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la 

sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la 

propuesta en esta selección abreviada de menor cuantía y celebrar el contrato 

respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 

representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 

cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica para 
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participar en esta selección abreviada de menor cuantía y suscribir el contrato con 

TRANSCARIBE S.A., en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de 

expedición de éste no se encuentre dentro de la requerida por TRANSCARIBE S.A. o no se 

anexe la correspondiente autorización o la parte pertinente de los estatutos para 

establecer las facultades del representante legal, TRANSCARIBE S.A. le solicitará al 

proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes. Si 

el proponente o uno de los miembros del consorcio o unión temporal es persona natural, 

deberá allegar la documentación exigida en el numeral 3.2.4. de los presentes pliegos de 

condiciones. 

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados 

tanto de la sucursal como de la casa principal. En ofertas conjuntas, cuando los 

integrantes del consorcio o unión temporal o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno 

de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado. 

 

4.2.5. Certificación De Antecedentes Disciplinarios De La Procuraduría General De La 

Nación 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el Certificado del Sistema de Información de 

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad-SIRI, expedido por la Procuraduría General 

de la Nación que reporta las posibles sanciones, incompatibilidades e inhabilidades de los 

proponentes y sus representantes legales. En caso de consorcios o uniones temporales, 

cada uno de los miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.6. Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la Republica 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el certificado expedido por la Contraloría 

General de la Republica que reporta las responsabilidades fiscales de los proponentes y 

sus representantes legales. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los 

miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.7. Original De La Garantía De Seriedad De La Propuesta Acompañada De Sus 

Condiciones Generales. 

 

El proponente debe allegar con su propuesta el original de la póliza de seriedad de la 

propuesta acompañada de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por la 

suma equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. Dicha 

garantía debe estar constituida a favor de TRANSCARIBE S.A., con una vigencia mínimo de 

noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la selección 

abreviada de menor cuantía, estar referida al presente proceso y encontrarse firmada por 

el tomador. Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará 

a nombre de los integrantes del mismo y deberá estar firmada por sus integrantes. 

 

En caso que la fecha de cierre de la selección abreviada de menor cuantía se amplíe, 

deberá tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza y su 

ampliación, so pena de rechazo de la propuesta. De presentarse incorrección en el 
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nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida a la 

presente invitación, o no se allegaren las condiciones generales, TRANSCARIBE S.A., 

solicitará las correcciones o documentaciones del caso, para lo cual el oferente cuenta 

con un (1) día hábil para portarlas. 

 

La no presentación de la garantía de seriedad de manera conjunta con la propuesta, 

constituye causal de rechazo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1882 de 2018. 

 

4.2.8. Validez De La Propuesta 

 

El oferente en su propuesta debe indicar claramente el término de validez de la oferta en 

días calendario, la cual no podrá ser inferior a noventa (90) días, contados a partir de la 

fecha límite para la presentación de la propuesta, igual al de la garantía de seriedad de 

la propuesta. La sola presentación de la oferta será prueba suficiente para acreditar la 

primera circunstancia. 

 

4.2.9. Certificación Expedida Por El Revisor Fiscal O Por El Representante Legal Sobre Pagos 

De Aportes De Sus Empleados (Formulario 5). 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 

persona natural o jurídica deberá allegar la certificación expedida por contador público o 

revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, de pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus 

empleados. Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo respectivo. 

 

En caso que se aporte certificación suscrita por el Revisor Fiscal, el proponente deberá 

adjuntar copia de la cédula de ciudadanía, y de la tarjeta profesional de éste, así como 

el certificado de vigencia de matrícula expedida por la Junta Central de Contadores.  

 

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

deberá diligenciar el anexo en comento. Cuando el proponente no allegue con su oferta 

este documento, TRANSCARIBE S.A. le solicitará el mismo, quien contará con el término 

que para tal efecto señale la entidad. 

 

4.2.10. Registro Único De Proponentes – RUP. 

 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, cada Proponente 

o integrante del Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, 

interesado en participar en el presente proceso de contratación deberá estar inscrito y 

allegar el Registro Único de Proponentes vigente, expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, a efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes asociados a la: 

experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, y la capacidad organizacional, 

su calificación y clasificación. 

 

Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de selección.  

 



 
 
 
 
 
 

22 | P á g i n a  
 

NOTA: La información contenida en el RUP debe encontrarse en firme al momento de 

presentar propuestas. 

 

4.2.12.  FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

4.2.13. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE MEDIDAS DE CORRECTIVAS 

 

El proponente deberá adjuntar constancia relativa a que el Representante Legal no se 

encuentra inscrito en el registro de medidas correctivas de la policía nacional. 

 

4.2.14. CERTIFICACIÓN SOBRE INEXISTENCIA  DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Certificación donde conste que el proponente no está dentro de causal de inhabilidad o 

incompatibilidad y si es persona jurídica, que ni el representante legal ni los socios se 

encuentran en causal de inhabilidad o incompatibilidad para participar el proceso de 

contratación y suscripción del contrato con  TRANSCARIBE S.A.. 

 

4.2.15. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

Certificación de antecedentes judiciales expedido por la policía nacional. Cuando el 

proponente es persona jurídica, del representante legal. 

 

4.2.16. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

 

Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

 

4.2.17. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (SST) 

 

El proponente deberá acreditar que cuenta con un sistema de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo implementado y funcionando, con certificado de la ARL que tengan. 

En la verificación jurídica se determinará si el proponente y los documentos de contenido 

jurídico cumplen o no con los requisitos legales establecidos. Su resultado será CUMPLE o 

NO CUMPLE.  

 

4.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

 

En concordancia con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, que define la capacidad 

financiera como condición que se verificará para habilitar una oferta previa a la 

calificación, se efectuará con fundamento en el cumplimiento de la documentación 

requerida.  

 

Para determinar la capacidad financiera se tomarán los indicadores del Registro Único de 

Proponentes – RUP. Así, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

con base en la información financiera a diciembre de 2019 o 2020, se exigirá lo siguiente: 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Activo  corriente/pasivo  

corriente 

Igual o superior a 1.5 
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Índice de endeudamiento Pasivo total sobre activo 

total X 100 

Igual o inferior a 55% 

Razón de cobertura de 

intereses 

Utilidad 

Operacional/Gastos de 

Intereses 

Igual o superior a 4 

 

4.4  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Para determinar la capacidad de organización se tomaran los indicadores del Registro 

Único de Proponentes – RUP. Así, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015,  con base 

en la información financiera a diciembre de 2019 o 2020, se exigirá lo siguiente: 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad Operativa del 

Patrimonio 

Utilidad neta dividida por el 

patrimonio 

Igual o superior a 15% 

Rentabilidad del Activo Utilidad neta dividida por el 

activo total 

Igual o superior a 8% 

 

En el caso de OFERENTES PLURALES, UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la capacidad 

financiera la acreditarán así:  

 

- ÍNDICE DE LIQUIDEZ, será igual a la ponderación de índice de cada uno de los 

proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta plural 

presentada en el consorcio y/o unión temporal El resultado a acreditar es mayor o 

igual a 1.5.   

-  

- El NIVEL DE ENDEUDAMIENTO será igual a la ponderación de índice de cada uno 

de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser igual o menor del 55%.  

-  

- LA COBERTURA DE INTERÉS será igual a la ponderación de índice de cada uno de 

los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser igual o mayor de 4. 

-  

- LA RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO será igual a la ponderación de índice de 

cada uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en 

la oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal l y debe ser mayor o 

igual (≥) 15%. 

-  

- LA RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS será igual a la ponderación de índice de cada 

uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la 

oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal debe ser mayor o 

igual (≥) 8% 

 

Para el caso de PROPONENTES EXTRANJEROS, no obligados a estar registrados en el RUP, 

deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes 

individuales o integrantes de un consorcio o una unión temporal, mediante el 
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diligenciamiento del FORMULARIO CERTIFICADO DE ACREDITACION DE CAPACIDAD 

FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL del pliego de condiciones. 

Notas Generales  a la Capacidad Financiera y Organizacional 

 

NOTA 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio o de personas 

jurídicas extranjeras que no tenga establecida sucursal en Colombia, no se le exigirá el 

RUP. 

 

NOTA 2: Cuando el proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 

extranjera del orden nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial, siempre y 

cuando se anexe una carta emitida por el representante legal, bajo la gravedad de 

juramento, en la cual conste que no está obligado por ley a presentar los documentos 

financieros requeridos en el pliego de condiciones. 

 

NOTA 3: Los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0). En este caso el Oferente 

cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no 

cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

 

NOTA 4: Cuando en desarrollo de la verificación financiera requiera verificar información 

adicional del proponente, podrá solicitarse los documentos que se consideren necesarios 

para el esclarecimiento de la información, tales como Estados Financieros de años 

anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones 

que se consideren necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 

y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 

proponente allegue a solicitud de esta entidad puedan modificar, adicionar o 

complementar la propuesta. 

 

La verificación de los requisitos financieros se realizará de acuerdo con la información que 

parezca reportada en el Registro Único de Proponentes, RUP. 

 

Para verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información 

correspondiente al año fiscal 2019 o 2020, contenida en el RUP.  

 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la 

propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el 

rechazo de la misma. 

 

4.5 CAPACIDAD TÉCNICA  

 

4.5.1 EXPERIENCIA (Formulario No. 6) 

 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con mínimo un (1) contrato que 

comprenda los CÓDIGOS UNSPSC establecidos dentro del presente proceso. 

 

Clasificación 

UNSPSC 

 

DESCRIPCION 

76111500 Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de 

oficinas 
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76101500 Servicios de limpieza, descontaminación y tratamiento de residuos. 

Servicios de descontaminación. Desinfección. 

 

 

Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 

 

 Estar registrados en el RUP; 

 

 La sumatoria de los contratos debe ser igual o superior a 100% del 

presupuesto oficial de la presente contratación, expresado en salarios 

mínimos expresado en salarios mínimos, esto es,  275, 08 SMMLV. 
 

 Los contratos deben haberse ejecutado en un100%. 

 

En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de 

las exigencias establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan 

como mínimo la siguiente información: 

 

Nombre del contratante Nombre del Contratista Objeto del contrato 

Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) Valor del contrato 

El certificado debe incluir claramente las actividades que acrediten la experiencia 

técnica mínima requerida. 

Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 

Firma de quien expide la certificación. 

 

Para efectos de verificación de este aspecto, TRANSCARIBE S.A. no tendrá en cuenta 

certificaciones de contratos que no se relacionen con el objeto de la presente solicitud de 

oferta, ni las relaciones de contratos o copias de los mismos por si solos, copia de la 

factura, actas de liquidación o aquellas certificaciones cuyo cumplimiento esté por 

debajo de bueno o su equivalente. 

 

En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión 

empresarial, debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos o el porcentaje 

de los mismos, que le hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, para 

ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 

jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 

 

Así mismo, en caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de 

constituidas, se podrá acumular la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, 

de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 

 

En caso de certificaciones expedidas por entidades de derecho privado el proponente 

deberá adjuntar además de la certificación, copia del contrato respectivo u órdenes de 

compra y copia de la facturación. 

 

Nota: Los salarios mínimos de cada certificación se liquidarán con base en el salario 

mínimo legal mensual vigente de fecha de suscripción del contrato correspondiente. 
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Para el caso de proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deben 

acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes individuales o 

integrantes de un consorcio o una unión temporal, mediante el diligenciamiento del 

FORMULARIO No. 6 CERTIFICADO DE ACREDITACION DE EXPERIENCIA del pliego de 

condiciones. 

 

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. 

Si se advierten discrepancias entre la información suministrada por el oferente y lo 

establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada técnicamente, lo anterior sin 

perjuicio de las acciones penales pertinentes. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir con todos los requisitos establecidos, en cuanto a la experiencia y acreditar todos 

los aspectos de acuerdo a su porcentaje de participación. 

 

DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA EXPERIENCIA DESCRITA EN ESTE PUNTO ES UN REQUISITO 

HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 

4.5.2. REQUISITOS TECNICOS: 

 

El proponente debe adjuntar a su propuesta el procedimiento de lavado de estaciones 

tanto diurno como nocturno avalado por un profesional en ingeniería ambiental o 

sanitaria. 

 

 

 

 

4.6 PROPUESTA ECONÓMICA 

 

El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos y deberá cubrir todos 

los impuestos, tasas y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribir, no 

sujeto a modificaciones excepto cuando se afecte el equilibrio contractual de acuerdo a 

las normas   vigentes. 

 

A estos contratos se les aplica descuentos y retenciones por impuestos y gravámenes tales 

como: 

 

1.    Estampilla Años Dorados (2%) 

2.    Estampilla Universidad de Cartagena (1%) 

3.    Estampilla Hospital Universitario del Caribe (1%) 

4.    Retención Impuesto Industria y Comercio – ICA (8/1000, es decir 0.8%) 

 

Además, la respectiva retención en la fuente, como anticipo de impuesto de renta, cuya 

tarifa es de 1%, en caso de que esta aplique. 

 

En caso de existir discrepancia en la oferta frente lo dispuesto en letras y números, 

prevalecerá el valor manifestado en letras, el cual no estará sujeto a cambios o ajustes. 
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Las enmendaduras de precios que aparezcan en la oferta deberán confirmarse con nota 

al margen y firma del ofertante. La validez de la oferta presentada deberá ser mínimo de 

noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de 

la propuesta. 

 

La oferta económica debe estar contenida en folio separado, el cual debe corresponder 

con lo establecido en el formulario  No. 8 a la presente invitación. 

 

CAPITULO V 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 

5.1. FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Únicamente serán tenidas en cuenta para efectuar la calificación de las propuestas las 

habilitadas jurídica, técnica y financieramente. Las propuestas serán evaluadas teniendo 

en cuenta los siguientes factores de evaluación: 

 

5.2. REQUISITOS HABILITANTES 

 

Todos los documentos exigidos deben ser presentados en copia legible y completa. 

 

5.2.1. CAPACIDAD LEGAL 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, así como aquellas que 

conforman consorcios o uniones temporales, que no se encuentren dentro de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas que la 

modifiquen o adicionen, que no se encuentren reportadas en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República. 

 

Las personas jurídicas deberán acreditar una permanencia igual al plazo del contrato y un 

año más, acorde con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los documentos para acreditar la capacidad legal deberán anexarse al FORMULARIO No. 

3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, los cuales se encuentran relacionados y 

descritos en el numeral 4.2 del presente documento.  

 

5.2.2. REQUISITO HABILITADOR DE LA CAPACIDAD FINANCIERA (FORMULARIO No. 7) 

 

Descritos en el numeral 4.3 del presente documento. 

 

5.2.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Descritos en el numeral 4.4 del presente documento. 

 

5.2.4. CAPACIDAD TÉCNICA  

 

Descritos en el numeral 4.5 del presente documento. 

 

5.2.4.1 EXPERIENCIA (Formulario No. 6) 
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Descritos en el numeral 4.5.1 del presente documento. 

 

LA EXPERIENCIA ES UN REQUISITO HABILITANTE, MAS NO PONDERABLE. 

 

5.2.4.2. REQUISITOS TECNICOS 

 

Descritos en el numeral 4.5.2 del presente documento. 

  

5.3. FACTORES DE ESCOGENCIA O EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  

 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 

transparencia, selección El procedimiento de selección del contratista está sometido a los 

principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades 

de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas 

condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

 

El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 

1474 de 2011 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta 

los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada 

de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la 

más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes 

a los contenidos en dichos documentos. …”. 

 

El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, que reglamenta el ofrecimiento más 

favorable a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, consagra que: “En la 

licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar 

la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de 

calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los 

elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio …”. 

La ponderación se efectuará entonces, sobre los elementos de calidad y precio 

señalados en el pliego de condiciones, de acuerdo con los criterios establecidos para 

cada uno de ellos. 

 

La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de 

capacidad jurídica y financiera, experiencia y organización.  

 

Para la presentación de la propuesta, el oferente debe ceñirse a las condiciones 

establecidas a continuación. La presentación de la propuesta será evidencia de que el 

interesado ha examinado cuidadosamente los documentos, que entiende sus alcances y 

significado, que no tiene reserva sobre ellos, que los acepta integralmente y que han sido 

considerados para preparar la propuesta. 

 

Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una 

asignación máxima total de 1000 puntos, así: 

 

 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 
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Ponderación económica Media Aritmética 500 

Ponderación de calidad Recurso Técnico 300 400 

Recurso humano 100 

Apoyo a la industria nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos 

 

 

Los criterios y sub-criterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación son: 

 

5.3.1. FACTOR ECONOMICO: (Máximo 500 puntos) 

 

Para efectos de la evaluación económica, se tendrá en cuenta el valor total mensual 

ofertado, antes de IVA, contemplando mínimo, los salarios con los cuales se preparó el 

presupuesto, la totalidad de cargas laborales y prestacionales mínimas exigidas por la ley 

laboral colombiana, e incluido todos los costos requeridos para la prestación de los 

servicios a contratar, así como los costos de administración, impuestos y de legalización 

del contrato. 

 

Para evaluar la oferta económica se utilizará el método de la media aritmética, así: 

 

 

=vp1+vp2…+vp

n 

n 

Donde: 

 

= media aritmética 

Vpn= valor de las propuestas 

habilitadas n= número de 

propuestas habilitadas 

 

Se asignará 500 puntos a la propuesta que esté más próximo por debajo de la media 

aritmética. Las demás propuestas recibirán 10 puntos menos que la anterior en la medida 

en que su valor se aleje de la media aritmética en forma consecutiva hasta agotar las 

propuestas habilitadas. Para las propuestas con valores superiores a la media aritmética se 

le asignaran 10 puntos menos que el menor puntaje obtenido por la propuesta que tienen 

valor por debajo de la media aritmética y 10 puntos menos que la anterior en la medida 

que se aleje por encima de la media aritmética. 

 

5.3.2. FACTOR DE CALIDAD: (Máximo 390 puntos) 

 

Con el fin de escoger la propuesta más favorable para la Entidad, y que los diferentes 

servicios contratados por la Entidad sean cubiertos con personal competente, en procura 

de la calidad del servicio, se evaluarán los siguientes factores de calidad: 

 

 

5.3.2.1. RECURSO TÉCNICO (300PUNTOS) 
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Para la asignación del puntaje el proponente debe ofrecer los siguientes equipos de su 

propiedad, o en leasing o arrendamiento, para mantenimientos industriales modelo 2016 o 

superior, con las siguientes características: 
 

 Equipo de lavado, desengrasante y desinfectante con capacidad 

para producción de agua caliente y agua fría, Motores Twin con 

arranque de llave eléctrica, Sistema calentador a base de DIESEL 

para no requerir conectar a energía eléctrica, Temperatura ajustable 

121 ºC, Carrete de manguera para conectar 3 hidrolavadoras, 

Tanque de almacenamiento de agua limpia , Tanque de 

almacenamiento para jabones y detergentes 200 galones montado 

sobre un  tráiler para su fácil transporte (adjuntar ficha técnica del 

fabricante y declaración de importación). 150PUNTOS. 

 

 Maquina Limpia pisos: Equipo para el desmanchado de pisos en 

hormigón, de superficie rotatoria, flow de 3.000 psi de presión, 

trabajo con agua caliente para remoción de grasas, brazo de 

aspersión rotatorio, single brush. (adjuntar ficha técnica del 

fabricante y declaración de importación). 150 PUNTOS. 

 

NOTA: Para acreditar la propiedad o el arrendamiento o leasing, se deben presentar: 

contrato de compra venta o factura de venta, contrato de arrendamiento o contrato de 

leasing. Es requisito para la acreditación de los puntos. 

 

 

5.3.2.2. RECURSO HUMANO (100PUNTOS) 

 

Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer lo siguiente: 

 

a) COORDINADOR: El proponente que ofrezca como COORDINADOR una persona 

profesional universitario con título en ingeniería ambiental, Sanitario o Forestal con 

más de cinco (5) años de experiencia en coordinación de contratos de aseo, y 

experiencia acreditable como capacitador en gestión y manejo adecuado de 

residuos sólidos, obtendrá 60 PUNTOS. 

 

b) JEFE DE JARDINERIA: El proponente que ofrezca como JEFE DE JARDINERIA una 

persona con formación académica en Poda de Especies Vegetales, Labores de 

Mantenimiento de prados y jardines, Poda y Ornato de Plantas en zonas verdes 

Urbanas, Implementación de zonas verdes, obtendrá 40 PUNTOS. 

 

El personal propuesto no puede tener antecedentes penales, ni disciplinarios, acreditados 

mediante certificados vigentes expedidos por la Policía Nacional y por la Procuraduría 

General de la Nación, respectivamente, para lo cual el proponente presentará dichos 

certificados, y copia ampliada de la cedula de ciudadanía.  

 

Se debe anexar hoja de vida y carta de compromiso en donde el coordinador y jefe de 

jardinería se compromete a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser adjudicado el 

contrato al Proponente. 
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NOTA: Para acreditar la experiencia del Coordinador y jefe de jardinería, el Proponente 

debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 

 

• Ser expedidas por la empresa o entidad contratante 

• Señalar el objeto del contrato 

• Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). En caso que la 

certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el 

evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día 

calendario del mes. 

• Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante. 

 

En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información solicitada, el 

Proponente debe anexar copia del contrato o el acta de liquidación del mismo, de tal 

forma que la información no contenida en la certificación, se complemente con el 

contenido de dichos documentos. 

 

Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación 

aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su 

contratista. 

 

Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la 

experiencia  del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate del 

Coordinador o jefe de jardinería, los siguientes documentos: 

 

• Copia del acta de grado o diploma de título, copia del acta de grado o diploma de 

postgrado en caso de ser necesario como complemento para justificar el perfil solicitado. 

• Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, si es necesario. 

 

 

5.3.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (Máximo 100 puntos) 

 

Para este componente, TRANSCARIBE tendrá en cuenta si los servicios son de origen 

nacional o extranjero. En aplicación del principio de reciprocidad y de apoyo a la 

industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en concordancia con el Decreto 1082 

de 2015, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de 

empresas o sociedades de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional 

en materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, convenio o 

acuerdo y/o la ley de ratificación. 

 

Iguales tratamientos recibirán aquellos proponentes originarios de países en los cuales a 

las ofertas de servicios de origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento 

otorgado a sus servicios nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 

procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 

público. Esto se demostrará con un informe o certificado de la respectiva Misión 

Diplomática Colombiana que debe indicar por los menos los siguientes aspectos: 

 

- País de origen. 

- Funcionario competente (nombre, cargo y firma). Citación de la disposición legal 



 
 
 
 
 
 

32 | P á g i n a  
 

que lo autoriza para expedir la certificación. 

- Indicación de ley interna del país extranjero o del documento referente al trato 

igualitario a los proponentes colombianos en materia de acceso a contrataciones 

estatales. 

 

Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar 

junto con su propuesta, manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento 

si el personal que labora para el proponente es cien por ciento (100%) nacional o aplica 

principio de reciprocidad; si parte del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del personal que 

labora para el proponente es de nacionalidad extranjera sin que acredite principio de 

reciprocidad. 

 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no 

otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificará así: 

 

 

ASPECTO 

 

PUNTAJE 

Si todo el personal presentado de nacionalidad colombiana, o 

aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación del 

proponente 

 

100 PUNTOS 

Si dentro del personal presentado hay algunos de nacionalidad 

extranjera sin acreditación de principio de reciprocidad, de 

acuerdo a manifestación del proponente. 

 

50 PUNTOS 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y no 

acredita principio de reciprocidad 

 

0 PUNTOS 

 
5.4. OFERTA UNICA 

 

En caso de que sólo se presente una propuesta y ésta se encuentre ajustada a los 

requisitos mínimos; y su valor total luego de la verificación se encuentre ajustado al 

presupuesto oficial, este proponente será el seleccionado con la adjudicación, de 

acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 

 

5.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De conformidad con las reglas establecidas artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 y el 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el cual consagra, en caso de empate entre dos o 

más proponentes, se adjudicará así: 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 

Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 

realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 

así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
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siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  

  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.   

 

2. De persistir el empate se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   

Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, donde conste lo 

anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos 

idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

3. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 

de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del consorcio, unión temporal o promesa 

de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos 

señalados en el Decreto 392 de 2018, es decir aportar Certificación Expedida por el 

Ministerio de Trabajo la cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección en el que se acredite el número de personas con discapacidad vinculado en 

su planta de personal.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

4. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por el Representante Legal y Revisor Fiscal y/o Contador Público, donde manifieste la 
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vinculación de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia, acompañada de copia del documento de identidad, aportes de 

seguridad social y certificación emitida por un fondo de pensiones donde se pueda 

evidenciar la condición de la persona,  sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 

documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas.   

 Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por el Representante Legal, donde manifieste que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas, acompañada del documento idóneo que acredite dicha 

condición, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

 Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera 

de los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

6.  De persistir el empate se preferirá la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente.   

 Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación 

ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 

por la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica, acompañada de 

una certificación expedida por la Agencia para la reincorporación y la normalización 

ARN, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con 

otros documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

7. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 
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menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 

familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o 

reintegración remitirse al numeral 6. Con relación a la calidad de madre cabeza de 

familia, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o 

representante legal de la persona jurídica, donde conste lo anteriormente dicho, sin 

perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

8. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

9. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   

 Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

 Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera 

de los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

10. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 
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anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 

MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

11. De persistir el empate se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá 

aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 

juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal 

de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), 

sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 

acreditación.  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de 

los miembros del consorcio o unión temporal.   

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio 

de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 

proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

12. En caso de persistir el empate se realizará un sorteo con el software que para tal fin 

tiene la entidad, el cual de manera aleatoria realizará un sorteo con los nombres de los 

proponentes habilitados que se encuentran empatados con el mismo puntaje.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 

cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, 

pequeñas o medianas.   

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de 

capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. 

Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 

trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 

misma.   
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de 

factores de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí 

previstos.  

 Nota: La Entidad procederá a aplicar de manera sucesiva y excluyente los criterios de 

desempate anteriormente descritos, para tal efecto, los proponentes deberán 

acreditar tales criterios con la documentación idónea para cada uno de ellos. 

 

5.6. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Los proponentes deben tener en cuenta que para determinar las causales de rechazo es 

preciso observar el parágrafo 1º del numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015; así como las circunstancias que se describen a continuación: 

 

1. Cuando se presente la propuesta en forma condicionada. 

2. Cuando se compruebe que se ha allegado información o documentos con la 

propuesta que contengan datos no veraces, tergiversados, alterados o tendientes a 

inducir a error a TRANSCARIBE S.A. 

3. Cuando en la propuesta haya información contradictoria que impida realizar una 

comparación objetiva de la propuesta. 

4. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del proponente se encuentre en 

algunas de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley. 

5. Cuando no se entregue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

(Ley 1882 de 2018). 

6. Cuando el proponente presente más de una propuesta ya sea por si sólo o como 

miembro de un proponente plural o socio o cooperado de un proponente singular. Esta 

causal no aplica cuando el mismo proponente presente propuestas de manera principal 

para dos concesiones, bajo una misma estructura de proponente plural o singular. 

7. Cuando el proponente no firme la carta de presentación de la oferta. 

8. Cuando el proponente o el miembro del proponente no tenga capacidad legal para 

presentar propuesta o suscribir el contrato. 

9. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponde a lo 

requerido en el pliego de condiciones. Esta exigencia aplica a cada uno de los 

integrantes del proponente, con excepción de lo previsto para la sociedad de objeto 

indeterminado. 

10. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los requisitos habilitantes previstos en 

el presente pliego de condiciones, sus anexos y demás documentos que se generen con 

ocasión del proceso de selección. 

11. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

12. Que la inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes 

(RUP) no esté en firma a más tardar durante el término de traslado de la evaluación. 

13. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

14. Toda otra causal de rechazo contemplada en la Ley y en este pliego de condiciones. 

Para efectos de evaluación, la Entidad aplicara las reglas de subsanabilidad que admite 

el ordenamiento jurídico vigente, aclarando que de no resultar habilitado ningún 

proponente, o de advertirse la existencia de causales que impidan la selección objetiva, 

TRANSCARIBE S.A. procederá a emitir la declaratoria de desierto del proceso. 

 

5.7 SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 
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En el proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal.   En este sentido, la 

entidad no puede rechazar a un proponente por la ausencia de documentos o 

requerimientos necesarios para verificar el cumplimiento de requisitos habilitantes.  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, la ausencia de 

requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 

necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 

rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 

propuesta que no afecten la asignación de puntaje, serán solicitados por el comité 

evaluador, y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 

informe de evaluación. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 

suministren la información y la documentación solicitada hasta el plazo anteriormente 

señalado.  

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.   

 

Cuando se trate de documentos que sirvan para acreditar el cumplimiento de requisitos 

habilitantes que al mismo tiempo sirven para otorgar puntaje, TRANSCARIBE S.A. permitirá 

a los proponentes subsanar el error contenido para acreditar el requisito, únicamente 

para efectos de habilitar la propuesta. Sin embargo, esa subsanación no servirá al 

proponente para efectos de otorgarle puntaje. 

 

CAPITULO VI 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

6.1. FIRMA DEL CONTRATO 

 

En el momento de la firma del contrato, el contratista deberá allegar la comunicación 

indicando el número de la cuenta corriente o de ahorros y la entidad bancaria en donde 

pueda consignarse el valor del contrato, cuenta que debe figurar a nombre del 

contratista y en caso de consorcios o uniones temporales, a nombre de quien (es) va (n) a 

facturar.  

 

6.2. DE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos 

señalados, en calidad de sanción se le hará efectiva la póliza que garantiza la seriedad 

de su oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 

perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía (Ley 80 de 1993, 

Artículo 30, Numeral 12, Inciso 1o). 

 

6.3. ADJUDICACIÓN PARCIAL 

 

TRANSCARIBE S.A., no hará adjudicaciones parciales para ejecutar el contrato a que se 

refiere la presente selección abreviada de menor cuantía. 

 

6.4. ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE UBICADO EN SEGUNDO LUGAR 
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Si dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no 

suscribe el respectivo contrato, TRANSCARIBE S.A., mediante acto administrativo 

motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento de dicho término, 

podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, atendiendo los 

parámetros de la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2o. 

 

6.5. CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 

El contrato no se podrá ceder ni subcontratar con persona alguna natural o jurídica, sin 

previo consentimiento escrito por parte de TRANSCARIBE S.A.  

 

6.6. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Según lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007, el presente contrato requiere para su perfeccionamiento la suscripción del mismo 

por las partes contratantes, en señal de acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 

 

Para la ejecución del presente contrato, además de lo exigido para su perfeccionamiento 

se requiere la expedición del registro presupuestal y la constitución de la garantía única 

por parte de EL CONTRATISTA, posterior aprobación de la misma y la firma del acta de 

inicio por el contratista y el supervisor. El proponente y el contratista deberán acreditar 

que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, cuando corresponda. 

 

Por ello, el día siguiente a la firma del contrato, el contratista presentará al Supervisor del 

contrato, el siguiente documento, considerado indispensable para su ejecución: 

 

6.6.1. GARANTÍA ÚNICA. 

 

Uno de los objetivos del sistema de compras y contratación pública es el manejo del 

Riesgo. El artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 dispone que la Entidad Estatal 

deba evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento 

de sus metas y objetivos. 

 

Las garantías son instrumentos de cobertura de algunos Riesgos comunes en Procesos de 

Contratación, esto en atención a la guía publicada por Colombia Compra Eficiente en 

diciembre de 2014. 

 

La garantía única, de acuerdo con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 deberá ser 

suficiente para amparar las obligaciones del contratista y cubrir los riesgos a que se ve 

avocada la entidad pública que celebra el contrato. A continuación, se establece los 

riesgos que pueden existir para la entidad y a la vez el amparo que se debe tener, así 

como las vigencias y las cuantías que se deben asegurar: 

 

a) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses 

más. 
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b) SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y 

tres (3) años más. 

c) CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato, y cuatro (4) meses 

más. 

 

NOTA: Tanto la garantía de seriedad, la de cumplimiento y la de responsabilidad civil 

extracontractual, deberán expedirse teniendo en cuenta además de lo descrito por la 

compañía seguradora, la siguiente información y firmada por el tomador: 

 

Asegurado/Beneficiario : Transcaribe S.A. 

Dirección   : Urbanización Anita Diagonal 35 No. 71 - 77 

Teléfono   : 6411320 

 

6.7. GASTOS DEL CONTRATISTA 

 

El contratista incurrirá en todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con 

ocasión de la legalización del contrato y que se requieran cancelar para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular e igualmente asumirá 

el costo de todos los impuestos, tasas y similares, que se deriven de la ejecución del 

contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 

 

6.8. PLAZO DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como consecuencia de la 

adjudicación del proceso de selección abreviada de menor cuantía será por un término 

de SIETE (7) meses contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, sin que esto 

supere 31 de diciembre del año 2021. 

 

Se fija la ciudad de Cartagena de Indias, como lugar de cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente proceso.  

 

6.9. LUGAR EN QUE SE EJECUTARÁ EL CONTRATO 

 

El contrato se ejecutará en la ciudad de Cartagena – Bolívar. 

 

6.10. FORMA DE PAGO 

 

Para cubrir la necesidad del objeto de esta contratación, la entidad cuenta con un 

presupuesto de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS  MCTE ($249.917.850,00), pagaderos con el Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal No. 202102 133 de 22 de febrero de 2021, por valor de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA PESOS  MCTE ($249.917.850,00), valor que incluye sus costos directos e 

indirectos del servicio, incluyendo las pólizas y los tributos del orden nacional y local a que 

haya lugar. 
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Transcaribe SA, cancelará   el   valor   del   contrato   por mensualidades  vencidas, de 

acuerdo al servicio realmente prestado  previa  presentación  de  la  factura,  el  valor  

incluye  todos  los  costos  y  gastos directos e indirectos que genere la legalización y 

ejecución del contrato, previo cumplimiento del objeto del  contrato  para  lo  cual  el  

supervisor  del  mismo  certificará  de  conformidad  con  el  servicio  realmente prestado. 

 

El proponente debe indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la 

misma en donde LA ENTIDAD consignará los respectivos pagos. 

 

En la preparación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta las condiciones de 

pago que aquí se establecen. Con la firma de la propuesta se entiende que acepta éstas 

condiciones de pago. 

 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompaña de los 

documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse 

desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los 

documentos. La factura deberá ir acompañada de:  

 

- El recibo a satisfacción expedido por el funcionario encargado de la supervisión. 

- Los comprobantes de pago de los aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de 

Compensación Familiar) y de Aportes Patronales (Pago de aportes de Pensión, 

Salud al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Laborales), expedida por el Revisor 

Fiscal de la Empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 88 de 2003, y al artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007 del mes correspondiente.  

 

Del valor establecido en el presente numeral, se contempla los gastos, descuentos e 

impuestos que se generan para la supervisión y legalización de la aceptación en los 

pagos.  

 

La factura, deberá dirigirse a Transcaribe SA NIT. 806014488-5 Su presentación deberá 

hacerse siempre en el domicilio de la misma. 

 

Del pago que realiza la entidad se efectuarán los descuentos inherentes relacionados con 

la actividad económica del proponente, de conformidad con lo establecido en el 

estatuto Tributario y demás normas. 

 

6.11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

6.11.1. Obligaciones Generales 

a) Cumplir idónea y oportunamente el objeto contratado y que este sea de la 

mejor calidad, con autonomía técnica y administrativa. En caso de 

cualquier novedad o anomalía, reportar la situación de manera inmediata, 

al supervisor del contrato o a su delegado, o cualquier tercero que tenga 

estas funciones de supervisión debidamente asignadas. 

b) Cumplir con las frecuencias establecidas dentro del desarrollo del contrato 

en cada una de las actividades enumeradas en el mismo, salvo en el caso 

que el supervisor o su delegado ajuste dichos periodos, por necesidades del 

servicio, dentro de los límites aquí dispuestos. 
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c) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta 

TRANSCARIBE S.A. por conducto del supervisor que este designe o su 

delegado. 

Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause 

perjuicio a la administración o a terceros. 

d) Prestar el servicio estipulado acorde con lo establecido en contrato, en los 

sitios que determine TRANSCARIBE S.A. con los recursos humanos, técnicos, 

logísticos, y los demás medios que requiera. 

e) Llevar un control sobre la ejecución del contrato.  

f) Prestar el servicio, cumpliendo las especificaciones de Aseo. 

g) Acatar las observaciones de la supervisión o de su delegado que determine el 

Ente Gestor, 

En cuanto al cumplimiento en los tiempos establecidos y en las condiciones 

exigidas. 

h) Las demás obligaciones que se deriven del Pliego de Condiciones, la 

propuesta del contratista y de la naturaleza del contrato 

 

6.11.2. Obligaciones específicas del contratista: 

 

a. Todo el personal del CONTRATISTA deberá estar afiliados al Sistema de Seguridad 

Social (Entidades Promotoras de Salud -EPS-, Administradoras de Riesgos 

Laborales - ARL-, Fondos de Pensiones, Cesantías y Cajas de Compensación 

Familiar). 

b. El CONTRATISTA deberá cumplir con los pagos parafiscales de ley (SENA, Cajas 

de Compensación Familiar, ICBF, etc.). 

c. EL CONTRATISTA deberá presentar relación que contenga nombre del 

trabajador contratista, fecha y tipo de los últimos exámenes médicos realizados, 

así como el concepto médico donde indique si el trabajador es apto para 

trabajar. Cumpliendo las disposiciones legales vigentes, según la Resolución 2346 

de 2007 del Ministerio de Protección Social. (Requisito para primer pago) 

d. Durante la ejecución del contrato el CONTRATISTA deberá cumplir con las 

normas reglamentarias que sobre salud ocupacional; medicina preventiva y del 

trabajo, higiene y seguridad industrial y los demás aspectos inherentes que han 

sido establecidas o establezca la ley y los organismos de control, sin que por ello 

reciba pago adicional o cualquier otro tipo de contraprestación. (presentar en 

informes mensuales) 

e. Antes de iniciar cualquier actividad en las estaciones de TRANSCARIBE S.A. todos 

los trabajadores del CONTRATISTA deben recibir inducción del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo(SG-SST), (debe presentar 

constancia de inducción en los informes mensuales) 

f. Coordinar previamente el permiso de acceso del personal del CONTRATISTA 

para la ejecución del trabajo o la prestación del servicio, para lo cual el 

CONTRATISTA, deberá dotar al personal de carnet para su uso en lugar visible en 

forma permanente, durante la ejecución del servicio. El carné debe incluir: 

logotipo de la empresa, nombre, identificación, fotografía, entidad contratante. 

(requisito para ingreso a las Estaciones) 

g. En caso de la ocurrencia de un Accidente de Trabajo (AT) de sus empleados EL 

CONTRATISTA asume todas las responsabilidades contractuales, relevando a 
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TRANSCARIBE 

S.A. de la responsabilidad civil, penal o laboral por lo que EL CONTRATISTA al 

efectuar el servicio, no se considera intermediario sino como patrón y por tanto 

TRANSCARIBE S.A. no asume responsabilidad alguna al respecto 

h. Es obligación de EL CONTRATISTA dotar a su personal de todos los Elementos de 

Protección Personal (EPP) requeridos y específicos para la realización de sus 

trabajos y los riesgos a que están expuestos. Estos elementos deben cumplir con 

estándares según las normas técnicas Nacionales e internacionales (Ley 9 

de1979). Debe presentar constancia de entrega al trabajador antes de iniciar 

labores. 

i. El CONTRATISTA está obligado a inspeccionar y mantener el inventario suficiente 

de EPP para reemplazarlos en caso de deterioro o pérdida, manteniendo los 

respectivos registros. 

j. El CONTRATISTA es responsable del reporte a la ARL y EPS, en atención en salud e 

investigación de los incidentes y accidentes de trabajo presentados durante el 

desarrollo de las actividades objeto del contrato 

k. EL CONTRATISTA es responsable de mantener en el sitio de trabajo un ambiente 

seguro desde la iniciación hasta su culminación (herramientas, equipos, 

materiales, escombros y otros), así mismo deberá mantener registros de 

inspecciones que se realicen al respecto 

l. EL CONTRATISTA garantizará el ingreso de trabajadores aptos para el 

desempeño de su 

labor,quenoesténinfluenciadosbajolosefectosdebebidasalcohólicasy/odrogas 

psicoactivas, para lo cual establecerá los controles necesarios. 

m. Ningún CONTRATISTA o trabajador del mismo podrá deambular o transitar por 

sitios diferentes a los que se les ha asignado para su labor. 

n. Ningún CONTRATISTA o trabajador del mismo podrá utilizar, manipular u operar 

equipos de TRANSCARIBE sin autorización previa. 

o. EL CONTRATISTA está en la obligación de informar cualquier riesgo o peligro del 

área del trabajo al supervisor del contrato o su delegado. 

p. EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta que en algunos horarios en las 

instalaciones físicas en las cuales se van a ejecutar los trabajos están en 

funcionamiento y por lo tanto se deberá tomar las medidas e instalar las 

protecciones y el control necesarias y suficientes para garantizar la seguridad de 

los usuarios, del personal del CONTRATISTA y el personal al servicio de 

TRANSCARIBES.A. 

q. Realizar un inventario inicial de la ubicación de equipos electrónicos, eléctricos, 

cajeros e infraestructura lógica en las diferentes Estaciones, lo anterior para que 

las rutinas y procedimientos de aseo tengan en cuenta estos elementos y no 

vaya a existir afectación de los mismos. 

r. Será responsabilidad EXCLUSIVA del CONTRATISTA cualquier daño a equipos o 

infraestructura lógica que le sea imputable por el desarrollo de sus actividades 

contractuales. Por lo anterior, se les deberá capacitar a los operarios de las 

precauciones necesarias para no afectar dichos equipos en la ejecución de sus 

labores de aseo y mantenimiento, lo cual debe constar en acta debidamente 

firmada por las partes. 

s. Defectos de Calidad: El contratista será responsable por los daños causados por 

defectos de calidad de los elementos que suministra en la presente 

contratación. Así mismo, se compromete a llevar a cabo bajo su costo todas las 
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reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 

t. Exclusión de toda relación laboral: De conformidad con lo señalado en el 

artículo 32, numeral 3 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el contrato a 

celebrarse por medio de esta invitación genera relación laboral, ni prestaciones 

sociales, respecto del contratista o del personal que este ocupe para el 

desarrollo del objeto contratado. 

u. Salud Ocupacional y Medio Ambiente: El contratista se obligará a cumplir con 

todas las leyes y reglamentaciones que le sean aplicables respecto a salud 

ocupacional y medio ambiente, de manera tal que se protejan la seguridad y 

salud de sus empleados, de terceras personas involucradas en sus operaciones, 

de los funcionarios que laboran en las instalaciones de las estaciones, oficinas 

de Transcaribe y del público en general, así mismo, realizara todas la 

actividades que sean necesarias tendientes a la protección del 

medioambiente. 

v. Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato. 

 

6.11.3. De las Condiciones de Prestación del Servicio 

 

a. Garantizar la idoneidad del personal que actué como supervisor interno del 

contratista. 

b. El contratista deberá mantener constantes los precios ofertados durante la 

vigencia del contrato. 

c. Mantener en excelentes condiciones los equipos y elementos necesarios 

para llevar a cabo la prestación del servicio. 

d. Remplazar, sin costo de TRANSCARIBE S.A., los equipos, elementos o insumos, 

tales como hidrolavadoras, detergentes, desinfectantes, ambientadores, que 

presenten fallas en su calidad o en su funcionamiento, en un término no 

mayor de un (1) día hábil, contado a partir de la solicitud efectuada por el 

supervisor o su delegado. 

e. Las labores de lavado y desinfección, deben ejecutarse en horario nocturno 

de 10:00 p.m. a 5:00 a.m. 

f. El desinfectantes usado debe eliminar bacterias y virus como el covid-19 

g. Los operarios deben diligenciar planillas de entrada y salida de los turnos 

deservicio. 

h. Reemplazar el personal en un término no mayor a 24 horas, cuando lo 

solicite el supervisor del contrato o su delegado sin lugar a ningún tipo de 

reclamación. 

i. Las ausencias temporales de personal, deberán ser cubiertas en un término 

no mayor de 2 horas, de presentarse tal situación. 

j. Atender en forma inmediata, las solicitudes de cambio de operarios que por 

deficiencia o inconvenientes cuando lo solicite la supervisión del contrato o 

su delegado. El personal que se cambie por estas causas, no podrá ser 

ubicado en ningún otro sitio donde se preste el servicio. 

 

6.11.4. Obligaciones respecto los insumos 

 

a. Presentar al supervisor del contrato o su delegado una vez adjudicado el 

contrato un plan de manejo de insumos, el cual desarrollara dentro de su 

informe mensual donde se reporte entre otros entradas y salidas, 
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reposiciones, destino de los insumos, rendimientos, etc. 

 

b. Suministrar bajo su responsabilidad, los siguientes insumos para aseo ofrecidos 

en su oferta, los que deben cumplir con las normas de calidad ofrecidas. 

(Adjuntar a su propuesta fichas técnicas, y registro Invima). 

 

Desengrasante Industrial para pisos: 

 Densidad 1.01-1.03 

 Ph: 12.5-13.5 

 Estable 

 Lauril sulfato de sodio:>5% 

 Hidróxido de Sodio<3% 

 No flamable 

 La fórmula no debe ofrecer riesgo o peligro 

 La fórmula no debe ofrecer riesgos de polimerización 

 Producto Biodegradable 

 Adjuntar ficha técnica del producto expedida por el fabricante en 

donde se pueda verificar que cumpla con las condiciones 

técnicas. 

 

Limpiador desinfectante 

 pH6.8-7.8 

 Biodegradable 

 La fórmula no debe ofrecer riesgo o peligro 

 Estable 

 No flameable 

 El producto usado de eliminar bacterias y virus como el covid-19 

 La fórmula no debe ofrecer riesgos de polimerización 

 Adjuntar Notificación sanitaria obligatoria 

 Adjuntar ficha técnica del producto expedida por el fabricante en 

donde se pueda verificar que cumpla con las condiciones 

técnicas. 

 

Limpiavidrios: 

 Repele suciedad, polvo y hollín 

 Efectivo en climas cálidos 

 Ideal para ser usado con rociadores 

 Densidad 0.099-1.010 

 pH6.0-7.0 

 Biodegradable 

 Estable 

 Contenido de tenso activos y solventes de alta limpieza desengrasante 

 Adjuntar Notificación sanitaria obligatoria 

 Adjuntar ficha técnica del producto expedida por el fabricante en 

donde se pueda verificar que cumpla con las condiciones 

técnicas. 

 

c. Destinar, como mínimo, las cantidades de insumos necesarias para prestar el 

servicio de aseo de acuerdo a las exigencias planteadas en el contrato 
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incluido baños del Edificio Administrativo. 

d. Garantizar la existencia y calidad de los insumos utilizados, obligándose a 

realizar los cambios de manera inmediata por defectos, mala calidad, o en 

el caso en que los insumos no den los resultados esperados a petición 

expresa del supervisor o quien este delegue. Para lo anterior se le entregaran 

por parte del supervisor al contratista videos, registros fotográficos que sirvan 

de parámetro de los resultados esperados. 

e. Todos los productos a utilizar deberán cumplir con toda la reglamentación 

ambiental y adicionalmente deberán garantizar que con la utilización de los 

mismos no se afecta las condiciones ambientales del entorno. 

f. El contratista deberá incluir dentro de los precios ofertados de cada ítem, los 

equipos necesarios para llevar hasta el sitio de labores el agua que se 

requiera en la ejecución de los trabajos. 

g. Será responsabilidad el CONTRATISTA el suministro el agua necesaria para las 

actividades de aseo integral. 

h. Suministrar para la desinfección (covid-19) productos avalados el EPA, 

AGENCIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE (en inglés, 

EnvironmentalProtection Agency), es una agencia del gobierno federal de 

Estados Unidos encargada de proteger el medio ambiente: aire, agua y 

suelo; por Invima y Lista N: Productos con declaraciones de patógenos 

virales emergentes Y coronavirus humano para usar contra SARS-CoV-2. 

 

6.12. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

TRANSCARIBE S.A. tendrá las siguientes obligaciones generales: 

 

1. Suministrar la información que se encuentre disponible en la entidad y que fuere 

aplicable al objeto de la presente contratación. 

2. Cumplir lo estipulado en la forma de pago, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 

la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad vigente en 

materia contractual. 

3. Ejercer la Supervisión, dando cumplimiento a la Resolución No. 214 del 28 de 

diciembre   de 2016 y a la Ley 1474 de2011. 

4. Verificar el cumplimiento del contrato a través de la supervisión del mismo. 

5. Hacer las recomendaciones pertinentes para un efectivo cumplimiento del 

contrato. 

6. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad 

contractual. 

 

6.13. REVISIÓN DE PRECIOS 

 

Durante la vigencia del contrato que se genera de la presente contratación y sus 

adiciones y prórrogas si las hubiese, no habrá lugar a revisión de precios. Lo anterior sin 

perjuicio de un eventual desequilibrio contractual, que se tratará de conformidad con las 

normas vigentes sobre la materia. 

 

6.14. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
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La vigilancia y coordinación de la realización del objeto del contrato deberá hacerse a 

través de un funcionario designado para tal efecto, quien tendrá a su cargo vigilar el 

desarrollo de las actividades estipuladas en el contrato, teniendo en cuenta el objeto del 

mismo y las disposiciones que la regulen. De conformidad con las estipulaciones 

contenidas en el Manual de Contratación, la Supervisión la ejercerán la Dirección de 

Planeación e Infraestructura, a través del Ing. Rafael Mendoza Goes, o quien haga sus 

veces. 
 

6.15. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Ley 80 de 1993, Artículo 26, 

Numeral 7o.). 

 

6.16. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 

 

La garantía, de acuerdo con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 deberá ser suficiente para 

amparar las obligaciones del contratista y cubrir los riesgos a que se ve avocada la 

entidad pública que celebra el contrato. A continuación, se establece los riesgos que 

pueden existir para la entidad y a la vez el amparo que se debe tener, así como las 

vigencias y las cuantías que se deben asegurar: 

 

La Garantía Única de Contratación deberá ser expedida por una compañía de seguros 

legalmente establecida en Colombia y con sucursal en Cartagena de Indias, la cual debe 

cubrir los siguientes riesgos: 

  

 CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO: El riesgo que puede ocurrir consiste en 

que el contratista incumpla total o parcialmente con las obligaciones del contrato, 

el cumplimiento tardío o defectuoso de estas, los daños imputables al contratista, 

por lo cual debe garantizar el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria. Por 

un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una 

vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses más. 

 

 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES EINDEMNIZACIONES 

LABORALES: Del personal que empleará para la ejecución del contrato. Por una 

cuantía del diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al 

plazo del mismo y tres (3) años más. 

 

 CALIDAD DEL SERVICIO: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato, con una vigencia igual a la de ejecución del contrato y seis (6) 

meses más, contados a partir del acta de finalización del contrato. 

 

FIN DEL DOCUMENTO 

 

 

 


